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NOMBRE PECAMOXIL PREMIX 20% 

INGREDIENTES ACTIVOS Amoxicilina base (como trihidrato)       20 % 

CLASE TERAPÉUTICA Uso veterinario. 

DESCRIPCIÓN PECAMOXIL PREMIX 20% contiene un antibiótico penicilínico de 
amplio espectro indicado para aves, porcinos y bovinos en la 
prevención y tratamiento de enfermedades digestivas, respiratorias, 
genitourinarias, cutáneas, articulares e infecciones septicémicas. 

FORMA FARMACÉUTICA Y DE USO Premezcla con el alimento. 

ACCIÓN FARMACOLÓGICA Antibacteriano. 

INDICACIONES DE USO PECAMOXIL PREMIX 20% contiene un antibiótico penicilínico de 
amplio espectro indicado para aves, porcinos y bovinos en el 
tratamiento de las enfermedades digestivas, respiratorias, 
genitourinarias, cutáneas, articulares e infecciones septicémicas 
causadas por gérmenes susceptibles a la acción de la amoxicilina tales 
como: Pasteurella spp, Staphylococcus aureus, Actinobacillus 
pleuropneumoniae, Streptococcus suis, Clostridium spp, Bordetella 
bronchiseptica, Erysipelothrix rhusiopathiae en porcinos; Pasteurella 
spp, Haemophillus spp, Ornithobacterium rhinotracheale, Salmonella 
spp, Shigella spp y Clostridium spp en aves; y Streptococcus spp, 
Staphyloccus spp, Bacillus spp, Corynebacterium spp, Listeria 
monocytogenes y Clostridium spp en bovinos. 

DOSIS RECOMENDADA Oral mezclado en el alimento. 
Se recomiendan las siguientes dosis de ingredientes activo:  
Bovinos: 7-22 mg/kg (equivalente de 1.5 a 2.5 kg de producto/ton 
alimento). 
Porcinos: 20 mg/kg (equivalente de 2.8 a 3.8 kg de producto/ton 
alimento). 
Aves: 10 mg/kg (equivalente de 1.5 a 2.5 kg/ton alimento).   
Aplicar el tratamiento por un periodo de 7 días cada 24 horas. 

VÍAS DE APLICACIÓN Oral, en el alimento. 
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ESPECIES A LAS QUE SE DESTINA 

 
 
 
 
Aves (reproductoras pesadas y ligeras, crianza comercial y pollo de 
engorda), porcinos y bovinos (carne). 

TIEMPO DE SUPRESIÓN No administrar este producto antes del sacrificio de:  
Aves: 7 días.  
Bovinos: 25 días. 
Porcinos: 15 días. 
No se administre el producto en producción de leche que se destine 
al consumo humano. 
No administrar a gallinas de postura cuyos huevos se destinen a 
consumo humano. 

TOXICIDAD AGUDA (DL50) DL50 Oral rata > 15,000 mg/kg. 

EFECTOS SECUNDARIOS Sin información.  

ANTÍDOTO Sin información. 

CONDICIONES DE 
ALMACENAMIENTO DEL 
PRODUCTO 

Mantener el producto protegido de la luz directa, en lugar fresco y 
seco. 

PRESENTACIONES Saco con 20 kg. 

 


